
B O L E T I N H I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar al 
Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Ahr i l de 1858) 
Se publica todos los'dias, excepto los domingos, 
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OFIC INAS : P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
T E L É F O N O 12.642.—APARTADO 820 

HORAS : D E D I E Z A D O C E Y D E T R E S A SE IS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

C E N T R O S O F I C I A L E S D E MADRID .—L l evado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID .—Tr imest re , 12 pesetas; se
mestre. 24, y un año, 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 
y V i . tas 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: línea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción 1,00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 

-o—o—o—o—o—o—<*»— 

Número suelto: 5 O céntimos • • * 
A particulares: 6 O céntimos 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 
tiiniüi 

G O B I E R N O C I V I L 

M I N A S 

En los expedientes de las minas ti
tuladas «La Investigada>, número 
917, del término municipal de Nava-
lagamella; «El Paraíso, número 
1.012; «La Invencible», número 
1.013, y «El Paraíso II», número 
1.027, del término de Chinchón; 
fFelisa», número 1.106, y San Die
go, número 1.112, del término de 
Garganta de los Montes; «San Enri
que», númerol .10\ término de Gar
gantilla, y «Luis Antonio», número 
1.052, del término de Colmenar de 
Oreja, ha recaído con esta fecha el 
siguiente 

Decreto 
«De acuerdo con lo informado por 

la Jefatura de Minas, y en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 3.° del Real decreto de 21 de 
enero de 1928 vengo en declarar 
definitivamente caducadas d i chas 
minas, y su terreno franco y regis-
trable.» 

Lo que se publica en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico en general, haciendo constar 
que, según lo dispuesto en el Real 
decreto del Ministerio de Fomento 
de 18 de abril de 1913, se admitirán 
nuevas solicitudes de registro en el 
Negociado de Fomento de este Go
bierno civil, con opción a subasta, 
en los dos días siguientes a los ocho 
que, según previene el artículo 149 
del vigente Reglamento para el ré
gimen de la minería, han de trans
currir desde el siguiente a la publi
cación en este periódico oficial, den
tro de las horas de oficina, que son 
de nueve a catorce. 

Madrid, 24 de noviembre de 1930. 
El Ingeniero Jefe del distrito, Ramón 
Machi mbarrena. 

(Núm. 2.836) 

SECCIÓN AGRONÓMICA DE MADRID 

Vías pecuarias 
Acordado el deslinde de las vías 

pecuarias del término municipal de 
Somosierra, se hace público que las 
operaciones del mismo darán comien
zo el día 8 del próximo mes de enero 
pudiendo concurrir los propietarios 
colindantes para hacer las alegacio
nes y presentar los documentos que 
estimen oportunos. Como Delegado 
de mi Autoridad que presida y dirija 
estas operaciones he nombrado al 
perito agrícola D. Antonio Arenas, 
que desempeñará su cargo atenién
dose a lo que preceptúa el Real de
creto vigente sobre régimen de vías 
pecuarias de 5 de junio de 1924. 

Madrid, 28 de noviembre de 1930. 
E l Gobernador, José M. de Garay. 

(Núm. 2.835) 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo para la ejecución de la Ley 
de epizootias, se declara oficialmente 
la existencia de viruela en el término 
municipal de Colmenar Viejo, nue
vas invasiones, en las circunstancias 
que a continuación se expresan; de
biendo, por tanto, las Autoridades, 
funcionarios y demás personas inte
resadas cumplir y hacer cumplir, lo 
más exactamente posible, las dispo
siciones referentes a la expresada 
epizootia, bajo las responsabilidades 
que en las mismas se señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: el llamado Cerca de Don 
Justo y ladera del arroyo de Te
jada. 

Zona declarada infecta: Dicho 
sitio. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sospechosos, 
ni los sanos receptibles a esta epi
zootia. 

Medidas que se deben poner en 
práctica: Aislamiento, empadrona
miento y marca de enfermos, vario-
lizados y sospechosos, y prohibición 
de celebrar ferias, mercados y con
cursos de ganados, y de vender y 
transportar los ovinos y caprinos 
que hayan convivido con variolosos, 
como no sea para conducirlos al Ma
tadero. 

Madrid, 24 de noviembre de 1930. 
E l Gobernador, José María de Ga
ray. 

(Núm. 2.767) 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L 
D E M A D R I D 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de re
paración de la carretera de E l Molar 
a Miraflores y Puerto de La Morcue-
ra, ejecutadas por el contratista don 
Teodoro Ramírez, se hace público 
por medio del presente anuncio, a 
fin de que puedan formularse, en el 
plazo de quince días, las reclama
ciones oportunas y pueda ser de-
vueta la fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, 
remitirán, dentro del plazo de trein
ta días, siguientes a la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL, certificación acreditativa 
de las reclamaciones formuladas. 
Transcurrido dicho plazo sin haber
se remitido las certificaciones, se 
entenderá que no se formuló nin
guna. 

Madrid, 5 de diciembre de 1930. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(O.—582) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de la 
carretera de Alcalá de Henares a los 
Santos de L a Humosa por Meco, 
ejecutadas por el contratista D. Fé
lix Morales, se hace público por me
dio del presente anuncio, a fin de 
que puedan formularse, en el plazo 
de quince días, las reclamaciones 
oportunas y pueda ser devuelta la 
fianza constituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, re
mitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remiti
do las certificaciones, se entenderá 
que no se formuló ninguna. 

Madrid, 5 de diciembre de 1930. 
E l Jefe de la Sección de Fomento, 
A . Navarrete. 

(O.—581) 

Verificada la recepción y aproba
da la liquidación de las obras de re
paración de la carretera de Madrid 
a Francia por La Junquera a la del 
Hipódromo a Chamartín y camino 
de la Cuerda, ejecutadas por el con
tratista D . Cesáreo Domínguez 
Valle, se hace público por medio del 
presente anuncio, a fin de que pue
dan formularse, en el plazo de quin
ce días, las reclamaciones oportunas 
y pueda ser devuelta la fianza cons
tituida. 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos, en cuyos términos municipales 
se hubieren verificado las obras, 
remitirán, dentro del plazo de treinta 
días, siguientes a la publicación del 
presente anuncio en el BOLETÍN O F I 
CIAL, certificación acreditativa de las 
reclamaciones formuladas. Transcu
rrido dicho plazo sin haberse remi
tido las certificaciones, se entende
rá que no se formuló ninguna. 

Madrid, 5 de diciembre de 1930. 
E l Jefe de la Sección de Fomento. 
A . Navarrete. 

(O.—580) 

A Y U N T A M I E N T O 
D E M A D R I D 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa 

o 
Por el presente se hace saber que 

se señala para la celebración de la 
subasta, por el sistema de puja a la 
llana y tira ramal, de una muía halla
da en la vía pública, y que está depo
sitada en el Parque Sur del Servicio 
de Limpiezas, el viernes 12 del co
rriente y hora once de su mañana, 
en el Salón de actos de esta Tenen
cia Alcaldía, (luanelo 20, principal), 
bajo el tipo inicial de 60 pesetas. 

Lo que se nnuncia, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
63 de las Ordenanzas Municipales y 
Reglamento para la Administración 
y régimen de reses mostrencas. 

Madrid, 6 de diciembre de 1930.— 
E l S e c r e t a r i o , Enrique Muñoz 
Guillen. 

(E.-735) 

Administración de Rentas Pú
blicas de la provincia de Madrid 

o 
Confeccionado el apéndice del pa

drón de edificios y solares de las 
zonas del interior y extrarradio y el 
padrón de la del ensanche, de este 



término municipal para el año 1931, 
se comunica a los señores contribu
yentes por el concepto de urbana, 
que dichos documentos se hallan de 
manifiesto en los Negociados del Re-
gistn > liscal de esta Administración de 
Rentas Públicas, durante el plazo de 
ocho días, a contar del 5 del corrien
te mes, desde las once a las trece pa
ra que los interesados, o susadminis-
tradores o apoderados, puedanlrecla-
mar acerca de los errores aritméti
cos o de copia que se hubieren co
metido al formar dichosdocumentos. 

Madrid, 3 de diciembre de 1930.— 
Carlos Sidro. 

(Núm. 2.879) 

Negociado de Minas 

Esta Administración hace saber a 
los señores que a continuación se 
expresan que, ignorándose en abso
luto sus actuales domicilios, se les 
notifica por medio de este periódico 
oficial, de conformidad con lo que 
preceptúa el artículo 8.° del Real 
decreto de. la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 11 de septiem
bre de 1912, para que sus descubier
tos por el canon de superficie de sus 
minas, correspondiente al año actual 
lo satisfagan antes de transcurrir el 
31 del corriente mes, en la inteligen
cia de que, de no verificarlo, sin más 
aviso serán caducadas las concesio
nes de las mismas, según lo dispues
to por el artículo 21 del vigente Re
glamento del ramo. 

Nombres, Minas, pesetas 
Don José Albei niz, Consuelo, pe

setas 75,42. 
E l mismo, San Marcos, 50,23 
Eduardo Rojas, Isabel, 36. 
E l mismo, María Pilar, 30. 
Manuel Fernández Grolfín, Provi

dencia, 72. 
Narciso Mauri, E l Descuido, 270. 
Señores Aguinaga y Rodríguez, 

La Fortuna, 300. 
Don Apolinio Tirso Molina, Mer

cedes, 144. 
Angel Hernández, Angelita, 120. 
Arturo Fermuger, Amy I, 492. 
Joaquín Lafuerza, María Luisa, 

900 pesetas. 
Doña Mercedes G i l Abad, L a Me

jorada, 2 lM. 
Don Juan G i l Gómez, L a Mejora

da Verdadera, 22. 
Sociedad Barcelonesa Industrial y 

Minera, Sebastián, 980. 
L a misma, Aurora, 150. 
L a misma, María, 345. 
Don Antonio Viso Sánchez, Nues

tro Padre Jesús, 990. 
A n t o n i o Herrera Cazorla, San An

tonio, 1.500. 
Miguel Martínez Ibáñez, Al ic ia 

Kobalski, 180. 
Domingo Hernández Domínguez, 

Julia, 150. 
Plabissu, Sociedad Civ i l Limitada, 

Cuatro Amigos, 495. 
La misma, Segunda Cuatrc Ami 

gos, 300. 
Don Manuel Rodríguez Alvarez, 

Consuelo, 315. 
Madrid, 2 de diciembre de 1930.— 

E l Administrador de Rentas públi
cas, Carlos Sidro. 

(Núm.2.K81) 

R R O V I D E N C I A S 
J U D I C I A L E S 

Juzgados de pr imera instancia 

P A L A C I O 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en dos de los corrientes, en 

autos4 de procedimiento sumario, 
promovidos por D. José Fernández 
Cancela y Martínez, representado 
por el Procurador D. Celedonio Ló
pez Serranillos, contra D. Ramón 
García Segovia, se saca a la venta, 
por primera vez, en pública subasta, 
por término de veinte días, una casa 
en construcción, situada en esta 
Corte y su calle del Príncipe dt Ver-
gara, número cincuenta y cuatro, 
que ha sido tasada en la escritura 
base de este procedimiento, en cien
to ochenta mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
diez de enero del próximo año de 
mil novecientos treinta y uno, a las 
once de la mañana, y se advierte a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la tasa
ción. 

Que no se admitirán posturas infe
riores a dicha tasación. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepti y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se adjudicará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio de aquél, la 
cantidad que haya consignado el re
matante, para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, cuatro de diciembre de 
mil novecientos treinta. 

E l Secretario, 
Dr. Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Juez de primera instancia, 

José G. Llana 
(A.—2.204) 

C H A M B E R I 
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Por el Juzgado de primera instan
cia del distrito de Chamberí de esta 
Corte, y en los autos ejecutivos pro
movidos por D. Manuel Albizu e 
Iriarte, contra D. Joaquín Viñas, so
bre reclamación "de siete mil qui
nientas pesetas, intereses, gastos y 
costas, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En la V i l la y Corte de Madrid, a die

ciocho de noviembre de mil 
novecientos treinta.—El se
ñor don Franciso Javier Elo
la y Díaz Várela, Juez de 
primera instancia del distri
to de Chamberí de esta Ca
pital.—Habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos 
seguidos por D. Manuel A l 
bizu e Iriarte, mayor de 
edad, propietario, y vecino 
de esta Capital, defendido 
por el Letrado D. Francisco 
López de Goicoechea, y re
presentado por el Procura
dor D. Wesctlao Mario Re
cuero, contra D. Joaquín 

Viñas, cuyo actual domici-
' lio y demás circunstancias 

personales se desconocen, 
sobre pago de siete mil qui
nientas pesetas de principal, 
intereses, gastos y costis. 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir 

adelante la ejecución despa
chada hasta hacer trance y 
remate de los bienes em
bargados, y que se embar
guen de la propiedad del 
deudor D. Joaquín Viñas, y 
con su producto entero y 
cumplido pago al ejecutan
te D . Manuel Albizu e Iriar
te, de la cantidad de siete 
mil quinientas pesetas de 
principal, importe de una 
letra primera de cambio, in
tereses legales, gastos y cos
tas causadas, y que se ori
ginen que expresamente im
pongo al referido deudor.— 
Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo. 
Javier Elola.—Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el señor Juez 
que la suscribe en el día de 
su fecha, hallándose cele
brando audiencia pública en 
el local del Juzgado.—Ma
drid, dieciocho de noviem
bre de mil novecientos trein
ta, doy fe.—Ante mí, Anto
nio Sánchez.—Rubricado. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL, a fin de que sirva de notifi
cación a D. Joaquín Viñas, cuyo ac
tual domicilio se desconoce, expido 
la presente, que firmo en Madrid, a 
tres de diciembre de mil novecien
tos treinta. 

E l Secretario, 
P. D. 

Gabriel Arredondo 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Javier Elola 

(D.—302) 

C O N G R E S O 
Meneses Hidalgo (Angel), de vein

ticinco años de edad, casado, natu
ral de Madrid, hiio de Primitivo y 
de Rosa, de profesión albañil, cuyo 
último domicilio consta en la calle 
del Amparo, número 31, principal, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante este Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso y 
Secretaría de D. Pedro Alvarez Cas
tellanos, a fin de que cumpla la pena 
que le ha sido impuesta en el suma
rio que contra el mismo se instruye 
por resistencia, con el número 632 
de 1928. 

Madrid, 14 de noviembre de 1930. 
E l Secretario, por D. Pedro Alvarez 
Castellanos, Nicolás Cortés.—Visto 
bueno: E l Juez de instrucción, Ilde
fonso Belíón. 

(B.—1.887) 
A L C A L A D E H E N A R E S 

Don Manuel Martín Esperanza y 
Antón, Juez regente de instruc
ción de esta Ciudad y su partido. 
Por virtud de la presente requisi

toria se cita y llama al procesado 
Elpidio González Alvarez, de veinti
cinco años, soltero, jornalero y do
miciliado últimamente en Puente de 
Vallecas, calle de Melquíades Bien-
cinto, número 2, y cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que, dentro 
del término de ocho días, contados 
desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OF I 
CIAL de la provincia, comparezca en 
este Juzgado para ser constituido en 

prisión y responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que se 
le sigue por lesiones con el núme
ro, 16 de 1929; bajo apercibimiento 
que, de no comparecer, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho. 

A l propio tiempo ruego y encar
go a todas las autoridades, así civi
les como militares e individuos de 
la policía judicial, se sirvan practicar 
activas gestiones para la busca, cap. 
tura y conducción de dicho procesa
do a la Cárcel de este partido a dis
posición de este Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares, a 25 
de octubre de 1930.—P. S. M. , Hila-
rio Dago.— Manuel Martín Espe
ranza. 

(Núm. 2.557) (B.—1.882) 
L A T I N A 

Beldi Santos (Enrique), "cuyas de
más circunstancias se ignoran, esta
tura regular, compresión media, mo
reno y viste mono azul de mecánico 
y boina bilbaína, procesado por 
hurto, sumario número 584 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del-distrito de la Latina, Secretaría 
de D. Francisco de Paula Rives y 
Martí, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento y recibirle declara
ción indagatoria. 

Madrid, 13 de noviembre de 193( 
E l Secretario, Francisco de P. Ri
ves.—Visto bueno: E l Juez, Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 3.693) (B.—1.886) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Pablo López Malo, Juez muni

cipal y accidentalmente de prime
ra instancia de este partide, por 
promoción del señor Juez propie
tario, 
Hago saber: Que el día diez de 

enero próximo, a las doce, tendrá 
lugar la venta, en segunda subasta 
pública, de las fincas siguientes, que 
hoy ocupan los números veintitrés, 
veinticinco y veintisiete, de la calle 
de los Castillejos, de Chamartín de 
la Rosa, embargadas a D. Juan Bri-
ceño Vargas, en juicio ejecutivo. 
Una parcela de terreno en el barrio 

de Tecuán de las Victorias, 
calle de los Castillejos, an
tes número diecinueve, y 
una casa en el mismo barrio 
al sitio de la Legua, con fa
chada a la misma calle de 
los Castillejos, antes núme
ro quince, distribuida en 
tres cuartos exteriores, un 
paso de entrada para las 
dos vaquerías o establos, 
con una superficie total de 
doscientos ochenta y siete 
metros con cincuenta decí
metros cuadrados, equiva
lentes a tres mil setecientos 
pies cuadrados, tasadas en 
junto en veinte mil trescien
tas ochenta y ocho pesetas 
con quince céntimos. 

Condiciones 
Primera 

Estas fincas se venden en un solo 
lote, sirviendo de tipo de esta segun
da subasta, la cantidad de trece mil 
quinientas noventa y dos pesetas 
diez céntimos. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de di
cho tipo, ni postor que no consigne 
el diez por ciento del mismo. 

Tercera 
Los licitadores deberán confor

marse con los títulos consistentes en 
la certificación del Registrador déla 
propiedad, que estará de manifiesto 



en la Secretaría del actuario, enten
diéndose que los licitadores losacep-
lan como bastante. 

Cuarta 
Las cargas 0 gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubie
re al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a cinco 
de diciembre de mil novecientos 
treinta. 

Luis B. Sánchez 
Pablo López Malo 

(A. -2.205) 
C O L M E N A R VIEJO 

Por el presente edicto se cita y 
llama a los parientes más próximos 
del interfecto Casiano Llórente Mo
nasterio, natural de Aldeanueva de 
Atienza, y cuyos domicilios se igno
ran, para que" dentro del término de 
diez días, comparezcan ante el Juz
gado de instrucción de Colmenar 
Viejo, con objeto de recibirles de
claración en el sumario que se trami 
mita en este Juzgado, bajo el número 
274 de 1930, por muerte, al parecer 
natural, del referido Casiano Llo-
rent. 

Colmenar Viejo, 14 de noviembre 
de 1930.—El Secretario, L u i s B . Sán
chez. 

(Núm. 5.681) (B.—1.889) 

Díaz (José), cuyo segundo apellido 
y demás circunstancias se ignoran, 
así como su actual domicilio y para
dero, domiciliado últimamente en 
Madrid, el que trabajaba en la Esta
ción de Atocha, de unos veintiocho 
años de edad, alto y delgado, proce
sado por estupro de Amalia Alba 
González, en sumario 187 de 1930, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
de Colmenar de Viejo, con el fin de 
notificarle el auto de procesamiento 
dictado contra él mismo, recibirle 
indagatoria y ser reducido a prisión, 
en la Cárcel de este partido. 

Colmenar Viejo, 14 de noviembre 
de 1930.-E1 Secretario, L u i s B . Sán
chez. 

(Núm. 2.670) (B.—1.888) 

H O S P I T A L 
Viana (Narciso), de veinticuatro 

años de edad, hijo natural de Cla ia 
Viana, natural de Cueva de Utiel 
(Valencia) soltero, jornalero, domi
ciliado últimamente en la calle del 
Amparo, número 18, proeesado en 
causa por tentativa de robo, señala
da con el número 473 del año 1929, 
comparecerá, dentro del término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de esta 
Corte, Secretaría de D. Juan Conté 
Lacoste y Aragó, al objeto de ser re
ducido a prisión, bajo apercibimien
to de declarársele rebelde. 

Madrid, a 28 de noviembre de 
1930, __ ¿i Secretario, Juan Conté 
Lacoste.—Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—1.921) 
C H A M B E R I 

Suárez García (Tose Antonio), de 
cincuenta y un años de edad, hijo de 
Antonio y de Francisca, naturral de 
Ponticicella (Oviedo), casado, co
merciante, domiciliado últimamente 
en la calle del Tesoro, número 11, 
bajo, letra C , comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción del distrito de 
Chamberí, Secretaría de D. Antonio 
Aguilar, al objeto de ser reducido a 
prisión, con el fin de que cumpla la 
pena que le ha sido impuesta por la 

Excelentísima Audiencia de esta 
Corte, en causa seguida contra él 
por usurpación de funciones, con el 
número 643 de 1927; apercibido qne, 
de no comparecer, le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de noviembre de 1930. 
E l Secretatio, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno; E l Juez de instrucción, 
Javier Elola. 

(B.—1,899) 
C O N G R E S O 

Ventosa Rodríguez (Luisa), cono
cida por María Luisa, natural de 
Madrid, de veintitrés años, soltera, 
sus labores, hija de Manuel y Geno
veva, domiciliada últimamente en 
las calles del Tesoro, 24, segundo, 
número 2, y Paloma, 4, primero, 
procesada por hurto, comparecerá, 
dentro del término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Congreso, de esta Corte, Se
cretaría de D. Luis Moliner, para ser 
reducida a prisión que le ha sido de
cretada por auto de hoy, en suma
rio 947 de 1929, bajo apercibimiento 
de ser declarada rebelde y pararla el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en Madrid, a 17 de noviem
bre de 1930.—El Secretario, Luis 
Moliner.—Visto bueno: E l Juez ins
tructor, Ildefonso Bellón. 

(B.—1.883) 
o 

Juzgados municipales 
o 

C A R A B A N C H E L BAJO 

EDICTO 
En el expediente de juicio verbal 

civil, seguido en este Juzgado muni
cipal, a instancia de D. Antonio Or
tiz y Ruiz, contra los herederos y 
herencia yacente de D. José Vi l la l 
ba, sobre reclamación de cantidad, 
se ha dictado sentencia, cuya cabeza 
y parte dispositiva a continuación se 
inserta: 

Sentencia 
En Carabanchel Bajo, a dieciséis de 

abril de mil novecientos 
treinta.—El señor don Ma
nuel de Lucas Moreno, 
Juez municipal de esta 
V i l l a . — H a b i e n d o visto 
este expediente de juicio 
verbal civil, seguido entre 
partes, de una como deman
dante y en concepto de su 
propio derecho D. Antonio 
Ortiz y Ruiz, mayor de 
edad, casado, practicante 
en Medicina y Cirugía, Co
legiado número doscientos 
veinticinco, y de esta vecin
dad, y de otra como deman
dada declarada en rebeldía, 
los herederos y herencia 
yacente de D. José Villalba 
Muñoz, domiciliados en 
este pueblo, sobre reclama
ción de ochocientas noven
ta y cinco peseteas, resto de 
las novecientas cincuenta 
pesetas, a que asciende la 
minuta de los honorarios 
del demandante por la 
asistencia y curación pres
tada a dicho señor Villalba, 
durante su última enferme
dad, como se aprobaría, y 
que no obstante las ges
tiones practicadas para su 
cobro no había sido satisfe
cha, intereses legales, cos
tas y gastos. 

Falio 
Que debo condenar y condeno a los 

herederos v herencia vacen-
te de D. José Vil lalba Mu
ñoz a que, una vez firme 
esta resolución, paguen al 

demandante D. Antonio Or
tiz Ruiz la suma de ocho
cientas noventa y cinco pe
setas, por los conceptos que 
la demanda comprende, 
condenándole también al 
pago de las costas. Así por 
esta sentencia que por la re
beldía de la parte deman
dada le será notificada por 
edictor, conforme determi
na la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo.—M. de Lu 
cas. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia en su misma fe
cha, doy fe.—Ante mí, Pru
dencio de Igartúa. 

Y para que sirva de notificación a 
la parte demandada en la forma pre
venida en los artículos setecientos 
sesenta y nueve, en relación con el 
doscientos ochenta y tres de la ley 
de Enjuiciamiento Civ i l , expido el 
presente. 

Dado en Carabanchel Bajo, a sie
te de noviembre de mil novecientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Prudencio de Igartúa 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Ramón Ordaz 
(A.—2.203) 

C A N A L DE ISABEL II 

COMISARÍA REGIA 

Concurso para el suministro de un 
motor asincrono para el servicio de 
elevación de aguas a la zona alta 
de Madrid (reservado a la produc

ción nacional) 
Aprobado por Real orden de 4 de 

julio de 1930 la ejecución de la ins
talación de un grupo elevador, com
puesto de bomba centrífuga y mo
tor asincrono, y en conformidad con 
lo acordado por el Consejo de Ad
ministración, en su sesión de 26 de 
noviembre próximo pasado, esta Co
misaría Regia abre por el presente 
anuncio concurso de proposiciones 
para el suministro del motor asin
crono de la referida instalación. 

Las bases del concurso se halla
rán de manifiesto, desde la publica
ción de este anuncio, en la Direc
ción Técnica del Canal de Isabel II, 
todos los días laborables, desde las 
diez hasta las catorce horas. 

Las proposiciones, que versarán 
únicamente sobre el presupuesto to
tal del suministro a contratar, se ad
mitirán en la Secretaría del Canal, 
todos los días laborables, de las diez 
a las trece horas, durante el plazo de 
treinta días naturales, a contar de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid, prorro
gándose, si el último día fuera festi
vo, hasta el inmediato laborable. 

Dichas proposiciones habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado, que el proponen
te autorizará con su firma, expresan
do que es para este concurso; serán 
acompañadas del resguardo a la vis
ta que acredite haber constituido en 
la Caja del Canal o en la general de 
Depósitos, y a disposición de la Co
misaría Regia, el depósito provisio
nal de 1.000 pesetas, en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado o 
de las autorizadas para este efecto, 
al tipo fijado por las disposiciones 
vigentes. 

Las proposiciones deberán ser 
suscritas, precisamente, por los pro
pietarios de los talleres en que el 
motor haya de construirse o por sus 
representantes autorizados. 

Con las proposiciones deberán 
presentarse los documentos si
guientes: 

1. " Poder suficiente del firmante 
de la proposición para poder acudir 
a la subasta o concurso en nombre 
de la Sociedad o entidad que repre
sente. 

2. ° Certificación sobre incompa
tibilidades a que se refiere el Real 
decreto de 12 de octubre de 1923 
para los que hayan sido Ministros 
de la Corona, Presidentes de las Cá
maras, Consejeros de Estado, Subse
cretarios o Directores generales, que 
no podrán formar parte de los Con
sejos de Administración de las enti
dades que tengan contratos con el 
Estado. 

3. ° Compromiso de que todas las 
partes metálicas que se comprenden 
en el contrato, salvo las exceptuadas 
legalmente, serán construidas en los 
talleres del proponente, establecidas 
en (tal población). 

4. ° Demostración de las cantida
des líquidas de contribución indus
trial que paga por las diversas in
dustrias que ejerce. 

5. ° Certificación del Secretario 
del Comité regulador de la produc
ción industrial demostrativo de que 
el proponente se halla comprendido 
en las condiciones exigidas por el 
apartado a) del artículo 18 del Real 
decreto de 3 de diciembre de 1926 
para que pueda ser considerado 
como productor nacional. 

6. ° Demostración del pago de las 
caotas del Retiro obrero obligatorio 
del personal que tiene a su servicio. 

7. ° Declaración de que se cum
plirá lo ordenado en todas las dispo
siciones referentes al contrato del 
trabajo. 

En el día siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación o 
en el inmediato laborable, de ser 
aquél festivo, se verificará la aper
tura de pliegos en el Salón de Jun
tas de este Canal, calle de la Luna, 
11, a las doce horas, con las forma
lidades reglamentarias. 

No se adoptará resolución alguna 
en el acto del concurso, pero se le
vantará acta notarial de su resulta
do, la cual, en unión de las proposi
ciones presentadas, se someterá, en 
la forma reglamentaria, a la resolu
ción del Ministro de Fomento, quien 
se reserva la facultad de adjudicar 
la ejecución de las obras al autor de 
la proposición que estime más con
veniente, aceptándola lisamente o 
con prescripciones, o desecharlas 
todas, si por cualquier motivo no 
considerase ninguna admisible. 

Madrid, 1.° de diciembre de 1930. 
E l Comisario Regio, Conde de G i 
meno. 

Modelo de proposición 
(Papel timbrado de tres pesetas 

sesenta céntimos (3,60). 
Don vecino de provincia 

de según cédula personal núme
ro con domicilio en .... provin
cia de calle de número 
enterado del anuncio del Canal de 
Isabel II, inserto en la Gaceta de Ma
drid, de fecha ... de abriendo 
concurso para el suministro de un 
motor asincrono, enterado asimismo 
del pliego de bases que rigen en 
este concurso, conforme con aquél 
y con éste, se compromete (en su 
nombre o representación de quien 
sea, acreditada en forma legal con 
los documentos que se acompañan) 
a verificar el mencionado suminis
tro, por el presupuesto de contrata 
(en letra) pesetas. 

(Lugar, fecha y firma del propo
nente). 

(Núm. 2.880) (E.—732) 



A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA P R O V I N C I A 

CHINCHON 
E l día 21 del presente tendrá lugar 

en esta Casa Consistorial las subas
tas que a continuación se expresan, 
por el tiempo de 1.° de enero a 31 de 
diciembre de 1931, en las horas y 
bajo los tipos que se detallan: 

A las diez, pesas y medidas, pese
tas 12.000 (doce mil pesetas). 

A las once, puestos públicos, pe
setas 2.500 (dos mil quinientas pe
setas). 

A las doce, los pastos de los ce
rros que posee este Ayuntamiento, 
en 1.560 pesetas (mil quinientas se
senta pesetas). 

De no haber postor para alguna o 
todas las subastas anunciadas se 
efectuará otra segunda el día 24 del 
mismo mes, en las mismas condi
ciones. 

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se encuentran de manifies
to los diferentes pliegos de condicio
nes a las que han de sujetarse las 

' Chinchón, a 1.° de diciembre de 
1 9 3 0 . — E l Alcalde, Joaquín López. 

(Núm. 2.902) ( E . - 7 ^ 1 ) 

GRIÑON 
E l día 9 de diciembre próximo, de 

once a trece, tendrá lugar en estas 
Casas Consistoriales, bajo mi presi
dencia o del Teniente de Alcalde en 
quien delegue, las subastas de los 
arbitrios de pesas y medidas de uso 
obligatorio y de puestos públicos, 
para todo el año de 1931, por el sis
tema de pliegos cerrados, y bajo los 
tipos, condiciones y modelo de pro
posición "que se consignan en los 
respectivos pliegos que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. 

Si en la primera subasta no hubie
re proposiciones, se celebrará otra 
segunda el día 19 del propio mes, a 
la misma hora. 

Griñón, 14 de noviembre de 1930. 
E l Alcalde (firmado). 

(E.—731) 

T IELMES 
E l día 23 de diciembre actual, a 

las horas que a continuación se ex
presan, se celebrarán en esta Casa 
Consistorial, bajo la presidencia de 
mi autoridad o Concejal en quien 
delegue, las subastas de los arbitrios 
municipales siguientes, para el año 
de 1931. 

A las diez de la mañana, la de pe
sas y medidas, bajo el tipo de pe
setas 8.000. 

Desde las once hasta las once y 
media, la de puestos públicos, bajo 
el tipo de 600 pesetas. 

Desde las once y media hasta las 
doce, la de degüello de reses en el 
Matadero, bajo el tipo de 600 pe
setas. 

Los pliegos de condiciones, sobre 
los que no se han presentado recla
maciones, se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
hasta el día de las subastas. 

Si en éstas no hubiera licitador, se 
celebrará una segunda el día 28 del 
referido mes de diciembre, en el 
mismo local, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo señalado para el impues
to de pesas y medidas; pero con res
pecto a los arbitrios de degüello de 
reses y puestos públicos regirá el 
mismo tipo precio, sin rebaja nin
guna. A 

Tielmes, a 3 de diciembre de 1930. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 2.898) ( E . - 7 3 3 ) 

S A N A G U S T I N D E L G U A D A L I X 
E l apéndice al padrón de la rique

za rústica de este término municipal 
para los efectos tributarios de este 
término municipal, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante ocho días, y 
durante este plazo se admitirán re
clamaciones contra errores aritmé
ticos, duplicidades o de copia. 

San Agustín del Guadalix, 22 de 
noviembre de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, Tu-
lián de Mingo. 

(Núm. 2.777) 

C A R A B A N C H E L BAJO 
Se halla terminada y queda ex

puesta al público en esta Secretaría 
de mi cargo, por un plazo de ocho 
días, la lista cobratoria de la contri
bución de edificios y solares de este 
término municipal correspondiente 
al año 1931, durante cuyo plazo po
drán formularse reclamaciones so
bre la estructura de las mismas, 
pues transcurrido que sea el mismo, 
no serán admitidas. 

Carabanchel Bajo, 28 de noviem
bre de 1930. — E l Secretario (Fir
mado). 

(Núm. 2.874) 

C A R A B A N C H E L A L T O 
E l proyecto de modificación del 

presupuesto ordinario de gastos e 
ingresos de este Ayuntamiento para 
el próximo año de 1931 y el de las 
Ordenanzas municipales para la 
exacción de arbitrios e impuestos, 
aprobado por la Comisión Municipal 
Permanente en sus sesiones de 29 y 
30 de noviembre último, se exponen 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
ocho días hábiles, durante los cuales 
y los ocho días siguientes puedan 
formular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones y observaciones 
procedan a los citados proyectos. 

Carabanchel Alto, 1.° de diciem
bre de 1 9 3 0 — E l Alcalde-Presiden
te, Joaquín Bosch. 

(Núm. 2.876) 

R A S C A F R 1 A 
Se halla expuesto al público, en la 

Secretaría de este Ayuntamiento, el 
proyecto presupuesto para 1931, 
donde se admitirán las reclamacio
nes u observaciones que en derecho 
quepan, por espacio de quince días. 

Rasca fría, 28 de noviembre de 
1930 .—E l Alcalde, G i l Béjar. 

(Núm. 2,850) 

T O R R E J O N D E A R D O Z 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 24 
del actual, el presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1931, se ex
pone al público en la Secretaría de 
esta Corporación, durante el plazo 
de quince días, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes o 
entidades interesadas y formularse 
ante la Delegación de Hacienda las 
reclamaciones que se crean perti
nentes, por cualquiera de las causas 
que enumera el artículo 301 del Es
tatuto municipal. 

Torrejón de Ardoz, a 25 de no
viembre de 1930 .—E l Alcalde, Luis 
Fernández. 

(Núm. 2.849) 

Las ordenanzas municipales de 
exacciones para el cobro de los in
gresos que se utilizan en el presu
puesto ordinario para el ejercicio 
de 1931 se hallan aprobadas por el 
Ayuntamiento y expuestas al públi
co, por término de quince días, para 
oír reclamaciones, en cumplimiento 

de lo dispuesto en el Estatuto Muni
cipal. 

Torrejón de Ardoz, 24 de noviem
bre de 1 9 3 0 . — E l Alcalde, Luis Fer
nández. 

(Núm. 2.849) 

C O L L A D O MEDIANO 
Aprobado por el Ayuntamiento 

Pleno el presupuesto ordinario de 
este Municipio, para el próximo año 
de 1931 y las ordenanzas para el 
cobro de arbitrios que en el mismo 
se consignan, quedan expuestos al 
público dichos presupuesto y orde
nanzas, durante quince días, para 
oír reclamaciones. 

Collado Mediano, a 2 de diciem
bre de 1930. - E l Alcalde, Pedro 
Martín. 

(Núm. 2.894) 

CHAP INERIA 
Las Ordenanzas correspondientes 

para la exacción de arbitrios muni
cipales que han de nutrir el presu
puesto ordinario de este Ayunta
miento, en el próximo año de 1931, 
se hallan de manifiesto al público en 
la Secretaría de la Corporación, por 
término de quince días, para oír re
clamaciones. 

Chapinería, 3 de diciembre de 
1930. — E l Alcalde, Hermenegildo 
Matino. 

(Núm. 2.893) 

C U B A S 
Don Gabriel Naranjo Abad, Alcalde 

constitucional de Cubas (Madrid), 
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por el Ayuntamiento el 
presupuesto formado para el próxi
mo ejercicio económico de 1931, 
queda expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría, por térmi
no de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formularse 
reclamaciones por los habitantes del 
término ante la Delegación de Ha
cienda de la provincia, por cualquie
ra de las causas indicadas en el ar
tículo 301 del Estatuto municipal. 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del artículo 300 de dicho 
Cuerpo legal y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924. 

En Cubas, a 22 de noviembre de 
1930. — E l Alcalde, Gabriel Na
ranjo. 

(Núm. 2.848) 

P E R A L E S D E TAJUÑA 
Se hallan terminados y expuestos 

al público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por los plazos que a 
continuación se expresan, contados 
desde hoy inclusive, los documentos 
siguientes: 

Padrón de patente nacional de cir
culación de automóviles, para el año 
1931, por ocho días. 

Matrícula industrial para dicho 
año 1931, por quince días. 

Listas cobratorias de edificios y 
solares para 1931, por quince días. 

Durante cuyos plazos podrán pre
sentarse las reclamaciones que 
crean oportunas. 

Perales de Tajuña, 14 de noviem
bre de 1 9 3 0 — E l Alcalde, Crisanto 
García. 

(Núm. 2.854) 

Don Crisanto García Bucero, Alcal
de Presidente del Ayuntamiento 
de esta villa de Perales de Tajuña, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión Municipal Perma
nente de este Ayuntamiento el pro
yecto de modificaciones al presu

puesto del corriente año, para la for
mación del presupuesto que habrá 
de regir en el próximo ejercicio de 
1931, queda expuesto aquel docu
mento en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de ocho días 
que se contarán desde la fecha dei 
presente edicto, para que pueda ser 
examinado por cuantas personas lo 
deseen, y se puedan formular en 
dicho plazoy en los ocho días siguien
tes las reclamaciones u observacio
nes que se estimen oportunas, todo 
conforme a los artículos 295 del Es
tatuto municipal vigente y 5.° del 
reglamento de la Hacienda munici
pal, fecha 23 de agosto de 1924. 

Perales de Tajuña, 14 de noviem
bre de 1930 .— E l Alcalde, Crisanto 
García. 

(Núm. 2.854) 

ORDENACION DE PAGOS DE LA 
CAJA GENERAL DE DEPOSITOS 

Habiéndose extraviado un res
guardo talonario, expedido por esta 
Caja general en 25 de enero de 1928, 
con los números 508.984 de entrada 
y 38.966 de registro, correspondiente 
al depósito constituido por D. Jaco-
bo Vicente Melón como consigna
ción de una multa que le fué impues
ta en 31 de diciembre de 1927, im
portante 2 .500 pesetas en metálico, 
a disposición del excelentísimo se
ñor Gobernador civil de Madrid, 
se previene a la persona en cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta Caja central, en la inteligencia 
de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido depósito si no a su le
gítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, sin haber
lo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3 6 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929. 

Madrid, 7 de noviembre de 1930. 
E l Ordenador de Pagos, Alejandro 
Ruiz de Tejada. 

(Núm. 2.603) 

Comité Paritario Interlocaí de 
la Industria de la edificación de 

Madrid 

E l Pleno de este Comité ha acor
dado establecer, con carácter gene
ral y obligatorio para todos los ofi
cios adscritos al mismo, el «Boletín 
de despido», documento compuesto 
de dos partes, una de las cuales ha
brá de entregar el patrono al obrero 
en el momento del despido, quedan
do la otra, con el enterado del obre
ro, en poder del patrono. En ambas 
se harán constar: nombre y apelli
dos del obrero, categoría, causa del 
despido, día en que deba cesar y 
fecha del documento. 

E l modelo aprobado estará de ma
nifiesto en este Comité (San Mar
cos, número 37). 

E l Secretario, 
J a i m e M o r e l l a 

V.° B.° 
E l Presidente, 
J . H . Reigón 

i (A .—2.202 ) 
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